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í Aparecida en el B.O. del Estado 
, E 27 de marzo de 1972, la Resolu- 

re la D'ireccrin General de la 
B-oducción Agraria de fecha 9 de 
^rzo por la -nm se decreta la va- 
íunación Antiaftosa obligatoria en 

ganado receptibie y con el fin 
conferir a dichos animales la 

fïununidad necesaria, se hace pre- 
; ri') continuar dicha medida profi
láctica sobre los censos ganaderos 
V muy particúiarrn^únte en el ga
nado vacuno, poir sus favorables re-' 
^^rcusiones en la garantía sanita- 
*ifa de la producción animal.
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A tal fin, y en cum-altmiento de 
ifisnuesto en la resolución de la 

^ftcclón General de la Produc
en Agraria v a n-m’^Ties-i-a del Je- 

la Sección Ganadera de la 
«legación de Agricultura vengo 
P üs’x>ner :
L uartir de la nublieadón en 

•“ ^0. de la nrorincia . se deereta
Vacunación obligatoria, contraía 

\^r€ aftosa a todo el gan-odo re- 
^Ptlble de ésta, nrovincla Apscuer
' eri.nblopA I9 Wi®S01U-
■ la D1rpcc1ó,n Qoneafol He

J? íroducció:•n V «!^<mr/>nan1- *'~«vcion Acrroiriq, 
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vacun'i’.rq nn'lira 
€1 cep'io boripn con edad

claiTi^'fca ^®hado pnr/.^rip .se 
acu(prdo con 1«’ nor- 

b j ou^ dtr+A 1*» -Tofntu- 
. te- Sección Ga.nn d<».r9,.
7 del gan^dn porcí-

009 , ’íigorde, tendrá carácter vo-

de la provincia de Lo^oño
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luntario, siempre que no exista 
ningún foco de fiebre aftosa de
clarada. ;

Cuando aparezca un foco de Glo- 
sopeda o Fiebre Aftosa, se atendrá 
a lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Epizootias.

Los ganados de la especie bovina 
que hayan de pastar en la Sierra 
de ésta Provincia, deberán ser va
cunados con una antelación de 10 
días previamente a su puesta en 
libertad sin cuyo requisito no po
drán salir a aprovechar pastos del 
mismo término municipal ni tras
ladarse fuera de los términos mu
nicipales donde radiquen. A éstos 
efectos les podrá ser exigido, por 
las Autoridades competentes el jus 
ti ficante de vacunación contra la 
Fiebre Aftosa.

3—Quedan exceptuados de la va
cunación obligatoiria los toros de 
lidia, los animales enfermos o con 
taras orgánicas, así como los exce
sivamente depauperados. A juicio 
del facultativo Veterinario, se po
drá aplazar la corsespondiente va
cunación hasta el momento en que 
el estado del anima,1 lo aconseie.

4 .__pn los montes poblados de 
fauna silvestre recentible (rumian-

iPiTinci palmeen tel. los Serricios 
Vetiorinarios d,e la Sección Gana- | 
dera se mantentrán en contacto 
con los servicios del I.C O.N.A., por 
si tuviera. lnteré.s 1a adopción con
junta d|o 19s medidas sanitarias de 
nvofilaris aue permitan mantener 
PhrA de epizootias a la población 
cinegética receotibles.

Li’S peticiones de vacuna que 
ypqiiren los Veterinarios colegia
dos. seráin autorizadas v .selladr^ 
ñor 1a Jefatura de la Sección Ga-

-pmvijicial V enviada, al de- 
.Aeji Labora teri o proppedor 

eipi-reg^rá o remitirá. Inmedia
ta. V direct9m|pip*e sl Veterinario 
P,1 rvmriucto SOllCltadO.

5_ T.í» Direclón General de la 
Rrodución Agraria, con el control

Precio de ínsercídn

Los edictos y anuncio» ÿ 
particulares y oficiales q*i 
sean de pago, satisfarás» a 
razón de 6 pesetas LINHA y 
los que sean de previo P^|o 
ae tasarán a razón de 
pías, por PALABRA ««al- 
quiera q. le sea el origen «tel 
edicto.

Los Interesados acr««kteB* 
rán antes de la publicacw» 
y por medio de la cftrfes 
pondiente carta de pa^. 
haber satisfecho su ímpoíte 
en la Depositaría «le Poc- 
«los Provinciales, sin «MByo 
requisito no iusertardÉn 

de la Sección GanadSera, suminis
trará la vacuna Antiaftosa nece
saria a los ganaderos a través de 
los Veterinarios colegiados.

6 .—Los Veterinarios deberán ha
cer las peticiones de vacuna aco
modándose lo más estrictamente 
posible a los censos ganaderos a 
vacunar.

7 .—Desde la entrega del produc
to vacunante hasta su aplicaciÓM 
deberá conservarse en frigorífico 
a las temperaturas recomendadas 
de 4 a 6 grados centígrados y 
deberá demorarse su aplicación 

'más de un mes.
Pasado un mes de la entrega

ne
en

de
la vacuna sin aue TX>r el Vetierinario 
se bava realizado su aplicación, por 
el Jefe de la Sección Ganadera ae 
adoptarán las medidlas necesaria* 
para aue el ganado a vacunar d? 
los ganaderos interesados de lo» 
términos municipales afectados, 
Dueden ser orotegidos contra la Pie 
bre Aftosa en el plazo menor pp- 
slble.

8—Cuando fuera de los oeríodo* 
señalados oara la realización de la 
campaña obligatoria en cada loca
lidad, que se entenderá lo dispues
to en el ounto 7.° de ésta Circula* 
se presentaslpn focos de fiebre Af- 
tcsa en ganados no vacunados por 
incumplimiento dé'^ ordenado en 
esta circular sin mÁ^'^eabo de le 
previsto en e.l vig^i-e Reglamen
te. de Epizootias, la vacunación .* 
realizará obligatoriamente, siendo 
de cuenta del trnndnem la adqui- 
slón del producto vacunante.

9 .—Las tarifa.s de bnnprarios PTO 
fesionales a a-olicar en relación con 
la nre.sente cam-^aña obligatoria df 
vacunación Antiaft/vaa ñor los Ve
terinarios opiegiadoa en eierclclo 
autorizado, serían las an-mbadas POr 
el Oonseio General de Colegios Vc- 
terinairioia de Esnafia fO. Ministe
rial dk» 2.5 de sentiembre de 19701 
y publicadas en el BO. de la pro--
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vlncia número 122 de fecha 23 de 
octubre de 1971, y cobrados a tra
vés del Colegio Oficial de Veteri
narios de la Provincia.

10 .—Dada la necesidad de reali
zar la presente campaña en la for
ma más rápida posible, y teniendo 
en cuenta la peligrosidad de los 
movimientos y concentraciones ga
naderas, a partir de abril próximo 
queda prohibido cualquieir movi
miento de ganado bovino, ovino y 
caprino, o reproductores porcinos 
para vida que no hayan sido pre
viamente vacunados.

Los Veterinarios Titulares no ex
tenderán Guías de Origen y Sani
dad Pecuarias para los ganados no 
vacunados.

Igualmente diligen ciarán las 
guías de origen y Sanidad Pecua
rias para, el traslado de ganado va
cuno haciendo constar que están 
vacunados contra la Fiebre Aftosa 
y fecha de la vacunación.

11 .—Por la Jefatura de la Sección 
Ganadera, se dictarán las normas 
necesarias para el cumplimiento 
de la vacunación Antiaftosa de- 
•retada.

12 .—Las iníracciones a lo dis
puesto en la Ley y Reglamento de 
Epizootias y resolución de la Direc
ción General de la Producción 
Agraria de 9 de marzo de 1972 y 
«n la presente circular serán san
cionadas de acuerdo con lo previsto 
fer dicha legislación.

13 .—Por los Ayuntamientos, Her 
mandades, guardas y demás Auto-' 
ridades dependientes de la mía, se 
prestará Ja colaboración precisa pa 
rn el mejor cumplimiento de cuan
to se establece en la presente cir
cular.

Lo que se hace público para ge- 
«erál conocimiento.

Logroño, 12 de abril de 1972.
El Gobernador,

Martín Rodrígi^z Estevan
1017

Ministerio le Aí^ricnltiira
SECCION FORESTAL

971
El Exemo. Sr. Ministro de Agri

cultura con fecha 23 de febrero de 
1971, ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial.

’’Examinado el expediente de 
deslinde del perímetro exterior del 
monte número 66 del catálogo de 
los de U.P, de la provincia de Lo

groño, denominado "Demanda y 
Agregados’’ de la pertenencia de 
Ezcaray y sus Aldeas y sito en el 
término municipal de Ezcaray. j

Resultando que autorizada la 
práctica del expresado deslinde y 
habilendo acordado la Jefatura del 
Distrito Forestal de Logroño que se 
realizará directamente por los trá
mites de la segunda de las dos fa- ■ 
ses establecidas en el artículo 89 , 
del Reglamento de Montes ,se pu
blicó en el B.O. el preceptivo anun
cio señalando fecha y lugar para ' 
diar comienzo a las operaciones de i 
apeo y plazo para la presentación I 
de documentos ñor parte de los in
teresados a la Abogacía del Estado 
que emitió el correspondientes in
forme sobre su eficacia legal.

Resultando que el Ingeniero Ope 
rador a la vista del informe de di
cha Abogacía y del estudio sobre . 
el terreno de ia documentación i 
presentada, procedió a la ciasifi- ! 
cación de fincas o derechos, se- { 
gún prescribe el artículo 102 del Re- ¡ 
glamento de Montes, clasificación । 
que fue aprobada por la Jefatura , 
del Distrito Forestal.

Resultando que despues de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
procedió el Ingeniero Operador al 
apeo y levantamiento topográfico 
del perímetro exteiror del monte, 
no habiendo acuerdo entre las Co
misiones de Ezcaray y Pazuengos 
sobúe el punto en que se había de 
colocar el piquete número 1, por lo 
que lo situó en el punto en que el 
camino de Pazuengos a Ezcaray 
cruza el Río Santa María, en la 
parte Norte de dicho río, en el si
tio donde estuvo una piedra que la 
Comisión de Pazuengos dice 'era 
mojón, no estando de acuerdo en
tre las Comisiones de Ezcaray y abs 
teniéndose de opinar la Comisión 
de Ojacastro. Tampoco existe acuei 
do entre las Comisiones de Pazuen
gos y Ezcaray sobre la línea límite 
del monte entre este piquete y el 
número 2 que se colocará en el Ce
rro Piquillas, punto en el que es
tán de acuerdo ambas Comisiones 
en que es común a los términos de 
ambos pueblos, por lo que el Inge
niero Operador hubo de apear dos 
líneas; una a instancias de la Co
misión de Ezcaray, designada por 
los piquetes números 1, 2’, 3’, 4’, y 
2 que sigue por el aroyo de Mon
te Hondo hasta su nacimiento y 
lulego sube al Cerro Piquillas, que 
concuerda con la línea de división 
de términos municipales de acuer

do con la descripción de la misma

haber 
caía 1 ; 
vincial

-Catasí; 
Lue dei 
Súmen 
Lomo 1

en las actas del Instituto Geoçi 
fico estando situado el piquete ni 
mero 1’ en la confluencia de i 
arroyos de Santa María y Mos 
Hondo, sitio en el que la Comisij 
de Ezcaray afirma que debe sitia 
se el mojón común a los témia el t 
municipales de Ezcaray, Pazuens 
y Ojacastro; y otra designadaj 
los piquetes 1”, 2", 3" y 4", queoj 
te dtel piquete número 2 y va la 

gos, y 
número 
ziiengo 
el tén

ta el número 1 siguiendo una i nohat 
visoria, que se aneó a instancian error i 
la Comisión de Pazuengos, sinas ger el. 
tencia de la de Ezcaray. Desde «ame:
piquete número 2 se continuas fiel Ca
colocando piquetes numerado’- - ____^€1 limi 
ifrelativamente siguiendo en te igitegi 
momento las líneas límites delta jog téi 
mino municipal de Ezcaray cons <jotri 
colindantes, sin que hubiera di fuetes 
crepancia alguna hasta llegar ;í por 
piquíete número 80, en la línea,' j^sta 
términos de Ezcaray y Ojacast ioelei 
y número 81, situado en al misa lar ot 
llena, en la Peña de San ToreuáBo mo 
La Comisión de Ezcaray, aíinwectifi 
que ei lindero del monte va en |V núi 
nea recta entre ambos piqueteto 
acuerdo con las actas del Insticatestro 
to Geográfico, mientras qúe h ft -80 y 8: 
misión de Ojacastro, fundándü le el 
en escrituras antiguas de las ?
exhiben en el apeo copias simpi' 
señala ientre los piquetes naená 
nados un mojón de piedra eolo: 
do junto a la sangradera del cjí 
de la Fábrica de trapos, en el » 
el Ingeniero Operador colocó el A 
que te número 81’, debiendo sf-ffl 
el límite del monte del piquete n- 
mero 80 al 81’ y 81, continuât' 
luego la colocación de piquetis^ 
más incidencia hasta el número 
desde el cual cierra al nu®* 
1 el perímetro exterior del niOB^ 
que comprendie así todo el térmij 
muinclpal de Ezcaray, quedatl 
enclavado dentro de él las 
urbanas con todos sus servie’3^1 

ríodo
B.O. ( 
iicaci 
ps in 
kito 
kunei

m m 
flpera 
fcr 1( 
Icrúo

k la 
bovir 

Locun 

^tal 
bci6]

Ezcaray y sus Aldeas, así corojl 
tierras de cultivo, fincas 
lares, carreteras, servidumbres-7 
que. serán objeto de deslinde 
cesivo. De todo lo actuado se e ) 
dieron las correspondientes 
firmadas por los asistentes J 
operación, en las qúe se deta M 
forma en que se llevó a cabo y j 
incidencias habidas . I

Resultando que el Ingeniera j 
rador redactó su informe soW 1 
actuado en el que manifiest^ 1 
debe considerarse como mojón i 
tres términos de Ezcaray, 
gos y Ojacastro el punto en <1^ j 
situó el piquete número 1’. 
confluencia de los arroyos de SM

lérmt 
Micro

p M, 
^rj|<

¿fienl 
F «si 
^ió] 
I Vis:
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1 de lü Marla y Monte Hondo, después de 
‘ haber examinado los pianos a es- 

Geogn 
lueteni 
ia de i

íaia 1:2.000 en la Delegación Pro- 
Tincial del Instituto Geográfico y 
Catastral, y que respecto a la linea 

y Mo;:
Comisi

<iue debe seguirse entre los piquetes 
rnúmíro r y 2, ei Catálogo asigna 

sitas, como límite E, del monte número 
témiia 16 el térmio municipal de Pazuen- 

‘azues:; gcs, y así mismo el monte de U P. 
nazUï número 64, Monte Hondo, de Pa- 
quel;

J va hi
auengos, le asigna como límite E. 
él término municipal de Ezcaray 

• una à DO habiendo duda de que existo un 
anciaii 
. Sinai 
Desde

itinuís 
rador ::

en Iw 
s dei t! 
y con i,

error ya que indudablemente debe 
tier el límite O. como se deduc? del 
'«amen del plano de rectificación 
del Catálogo por lo que decían’, que 

41 limite E. del monte Demanda y 
Agdegados, va por lalínea límite de 
los términos municipales, que no 
« otra que la que sigue por los pi*- 

liera da fuetes 2’, 3’, etc., hasta, el número 
llegar i 
línea, I 

□jacas# 
al mía 
Torc’Jíí

5 por el arroyo dte Monte Hondo 
l^sta el Cerro Píquillas, no exis tien 
H elementos suficientes para acep- 
tr otra línea, aunque huoiera si
do modificada ai hacer ex piano oe 

q aíirí rectificación del Catálogo del mon- 
va en¡ te número 74 de Pazuengos. Res- 
luetes,: ^to al litigio entre Ezcar^iy y O] a 
[ Instic Çastro, entre los piquetes número 
úe 110 
ndándí 
Î las 51

iOy 81, manifiesta que debe seguir
se el mismo criterio de aceptar la 
ínea del Instituto Geográfico, que 

s simpf 
men

a col 
del c 
n el

to es otra que la recta entre am- 
piquetes .

Resultando que anunciado el pe- 
dodo de vista del expediente en el 
Ï.O. de la provincia y por cornu

Dc.ó elslí^ciones a Entidades y particula- 
do SPg’ 
juete 
Ltinií&c 
luetis s 
úmeW 
1 núms 
el moí!
1 tér®' 
quedai’ 
las zo 
rvíc’os 
como 
narti

ibres, 5 
linde 
se e 
tes ar 
tes a 
ietalú 
abo y-

liet^'l 
sown

iesta
"noléb 1 

paZ'J-1
en
r, e” 
de Sn

s interesados, se presentó un es
pito acompañado de diversa do- 
^entación, por el Ayuntamiento

Ezcaray, defendiendo el cnte- 
®o mantenido por el Tn'y^niern 
Mador en su informe propuesta 

lo que no puede considerarse 
una reclamación co-ntra el 

o, como lo confirma. e.l dictamen 
la Abogacía del Estado la 

^vincia, a la que fue enviado el 
Puente junto con el escrito y 

'^cumento.s nresentado';, »v>r lo nne 
Ingeniero Jefe, del Distrito Fo- 

de Logroño, pronone la aovo 
®2ci6n rio] deslinde d^l »v»-r<rr.¡p*rn 
^tcíior del monte en la fo-w*» v 

/minos de la propuesta del Inge- 
Onerador.

R’snltando míe remetido *•’ rv^r>- 
a la Subdirecc^^n Onneroi 

P^^lortpj! C9i'nio<?ad'>s
faVOrnblo Ho ’p líor’o’Av» H-"» 

p^íedad, Deslindes y Amo ion a- 
^®ntos V de la Asesor^r-n .Tnrid^m

Miinsteri n nronone 1'’ snrn- 
^^’^n del exnediente.
I *8t08: La Ley de Montes de 8
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de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero ne 1962 y 
aisposiciones concordantes.

Considerando que ei expediente 
fue tramitado de acuerde con lo 
precepLuado por la legisiacíói vi
gente relativa al desiinae de los 
montes de U.P., insertándose los 
anuncios ueglamentarios en ei B.O 
de la provincia y tramíiándcse ia« 
debidas comunicaciones, para cono- 
oimiento de los interesados.

Considerando que el Ingeniero 
Operador hubo de levantar durante 
el apeo líneas dobles en dos ocasio
nes, al no coincidir los criterios de 
las Comisiones de Ezcaray y Pa
zuengos en un caso y de Ezcaray y 
Oj acastro en otro, proponiendo en 
su informe la aprobación dei des
linde según las líneas apeadas que 
concuerdan con las del Instituto 
Geográfico en la delimitación del 
término municipal de Ezcaray con 
ios de Pazuengos y Ojacastro res
pectivamente, sin que durante el 
período de vista, en el que el ex- 
pedinte fue puesto de manifiesto 
a los interesados, se presentase re
clamación alguna, contra dicha 
n^’o-'uiesta, pues, no puede consi
derarse como tal el escrito recibido

Avuntamiento de Ezcaray, quo 
defiende el crifteno mantenido por 
el Ingeniera Operador, con el cual 
está también conforme la Jefatu
ra dei Distrito Forrstal. lo que ha
ce suDoner el asentamiento de los 
resi’íE’ntes interesados con la men
cionada propuesta del Ingeniero 
Operador.

CL-ns.derando que ei emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que oejerminan las sucesivas colin 
aancias del monte se describe con 
^ix‘.t«-S-on en las actias de apeo y el 
perímetro exterior queda fielmente 
X u.>.-e¿tín aao en ei piano que obra 
en el expediente.

Mm.SLeriO de conformidad 
con la ,propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto:

1 .—Aprobar ei deslinde del peri
metro exterior del monte número 
66 del Catálogo de los de U.P. de la 
prov.nda de LogroñD, denominado 
’’Demanda y Agregados” de la per- 
^eneno a de Ezcaray y sus Aldeas 
y sito en ei término municipal de 
Ezca’-ay, en la forma en que ha sido 
llevado a cabo por el Ingeniero 
O’^erador y tai como se detalla en 
las actas, registro to’^ogró fico, pla
no e informe que obran en el ex- 
T>edien'*’e.

2 .—Rectificar la descripción con 
qi*e el mismo figura en el Catálogo 
de acuerdo con los siguientes da
tos:

Martes, 18 d.£ Abril Jjg

Provincia: Logroño.
Número del Catálogo: 66
Nombre del monte: Demanda y 

Agregados
Término municipal: Ezcaray
Pertenencia: 'Ezcaray y sus Al

deas,

Limites :
Norte.—Monte de U.P. número 71 

’’San Quiiez” de la pertenencia y 
término municipal de O jacas tro; 
tierras labrantías del mismo térmi
no municipal y monte de U.P. nú
mero 70, ’’Monte Mayor” de la per
tenencia y término municipal de 
O j acastro.

Este.—Fincas particulares del tér 
mino de Pazuengos, monte de U.P 
número 74 ’’Monte Hondo”, número 
75 ’’Vallilengua y número 73 ”Es- 
carzuelas” de la pertenencia y tér
mino municipal de Pazuengos y 
monte de U.P. número 56 ’’Mosta- 
jares a Pan cru do” de la pertenen
cia y término municipal de la Man 
comunidad de Canales, Villavelayo 
y Mansilla.

Sur.—Con montes de U.P. número 
56, ’’Mostajares a Panerudo y nú-» 
mero 54, ’’Desde Fuente el Cerro a 
la Cruz de la Demanda” ambos de 
la pertenencia y término munici
pal de la Mancomunidad de Ca
nales, Villavelayo y Mansilla.

Oeste.—Monite de U.P. número 
54, ’’Desde Fuente el Cerro a la 
Cruz de la Demanda”, de la per
tenencia y término municipal de la 
Mancomunidad de Canales, Villa-» 
veiayo y Mansilla, con la provincia 
de Burgos, montes de U.P. del Ca
tálogo tíie dicha provincia número 
205 ’’Lomo Mediano”, del término 
municipal de Barbadillo de Herre
ros, y monte de U.P. número 16, 
’’Las Zarras” de la pertenencia de 
Fresneda de la Sierra y Junta Ad
ministrativa de Pradilla de Belora- 
do, en término municipal de Fres
neda de la Sierra. Monte de U.P 
número 78, del Catálogo de Logro
ño, ’’Corrales Zamaqueria” de la 
pertenencia y término municinal 
de Vaigañón; monte de U.P. nú
mero 84, ’’Monte Mayor”, de la per
tenencia y término municipal de 
Zorraquin; tierras labrantías del 
mismo término municipal y monte 
de U.P. número 85 ’’Robledal”, de la 
pertenencia y término municipal de 
Zorraquín.

Nota.—Como este deslinde sólo se 
refiere al perímetro exterior del 
monte, no se ha apeado ninguno 
de loe números enclavados existen* 
tes.
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Cabidaa: ,
Cabida total dfel monte 13’945’000 

Has.
Especies:
Fagus sylvática, Quercus sessili- 

flora vari, lanuginosa y Pinus syl- 
▼estris (introducido).

8 .—^Llevar los nuevos datos re
sultantes de la descripción del mon 
te al Registro de la Propiedad. i 

4 .—Que una vez aprobado este ! 
deslinde se redactará el proyecto de ¡ 
amojonamiento del perímetro ex
terior, para su pronta realización.

5 .—Quie en cuanto sea posible 
se prosiga el deslinde del monte, j 
hasta su total conclusión. i

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 128 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, po
drán impugnar la presente resolu
ción las personas afectadas que ha
yan intervenido como parte en el 
expediente de Deslinde, ante la Ju- 
lisdicción Contencioso Administra
tiva si plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter admi
nistrativo; pero no podrá suscitar
se en dicha Jurisdicción relativa al , 
domino o a la posesión del monte | 
o cualquiera otra de naturaleza ci- j 
▼11.

Como trámite previo al mencio
nado recurso deberán entablar les 
interesados el de reposición ante 
el Exemo. Sr. Ministro dé Agri- 
oultura en el plazo de un mes, a 
tenor de lo preceptuado en la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo 
4e 27 de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 11 de abril de 1972.

Dios guarde a V.E. muchos años.

El Ingeniero Jefe,

971

Delegación de Ifadeoih
ANUNCIO DE SUBASTA 

954
Se saca a la venta en p. subasta 

para el día 30 de mayo de 1972, a 
tas once horas, ante la Mesa de 
esta Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el plie
go de condiciones generales, una 
Casilla de Camineros radicada en 
eí municipio de San Vicente de La 
Sonsierra, Carretera CL-772

Tipo de venta 5.000 pesetas.
Logroño, 10 de abril de 1972 

El Delegado de Hacienda 
1008

ANUNCIO DE SUBASTA

953

Se saca a la venta en p. subasta 
para el día 30 de mayo de 1972, a 
las once horas, ante la Mesa de 
esta Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el plie
go de condiciones generales, una 
Casilla de Camineros radicada en 
el municipio de Munilla, en el Km. ' 
58 de la carretera CC-115 de Ga- 
rray a Calahorra.

Tipo de venta 1.500 pesetas.

Logroño, 10 de abril de 1972

El Delegado de Hacienda

1007

ANUNCIO DE SUBASTA

952

Se saca a la venta en p. subasta 
para el día 30 de mayo de 1972, a 
las once horas, ante la Mesa de 
esta Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el plie
go de condiciones generales, una 
Casilla de Camineros radicada en 
el municipio de Haro, Km. 2 de la 
carretera de Haro-Labastida

Tiipo de venta 50.000 pesetas.

Logroño, 10 de abril de 1972

El Delegado de Hacienda

1006

ANUNCIO DE SUBASTA

551
Se saca a la venta en p. subasta i 

para el día 30 de mayo de 1972, a 
las once horas, ante la Mesa de 
esta Delegación de Hacienda, en i 
cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el plie
go de condiciones generales, una 
Casilla de Camineros radicada en 
el municipio de Haro, en el Km. 1 
de la carretera de Haro a límite ! 
Alava.

Tipo de venta 3.000 pesetas.

Logroño, 10 de abril de 1972

El Delegado de Hacienda * 
1005 I

ANUNCIO DE SUBASTA 
950

Se saca a la venta en p. subasta 
para el día 30 de mayo de -1972, a 

las once horas, ante la Mes»; jo de 
esta Delegación de Hacienda, i Cisilla 
cuya Sección del Patrimonio i «i Km. 
Estado puede examinarse el j tero-G 
go de condiciones generales, Inunici 
Casilla de Camineros radicada j Tipo 
el municipio de Calahorra, e;| 
Km. 7’10 de la carretera L0-;Í 
Autol. I El

Tipo de venta 10.000 peseta»!
Logroño, 10 de abril de 1912 j

SI Delegado de Hacienda j A

10í‘

ANUNCIO DE SUBASTA

8e s
>«ira € 
ik* or

9^ «sta I
««ya

Se saca a la venta en p. sut» 
para el dla 30 de mayo de 191i L 
las once horas, ante la MesaB 
esta Delegación de Hacienda , 
cuya Sección del Patrimonio; j 
Estado puede examinarse el á 
go de condiciones generales, : ■ 
Casilla de Camineros radicada 
el municipio de Anguciana, K: ‘ 
de la carretera de Haro-Angucii

» de 
Iksill! 
M mu. 
Í Hm.

Tip(

Log
E

Tipo de venta 3.500 pesetas

Logroño, 10 de abril de 1972

El Delegado de Hacienda
1091

ANUNCIO DE SUBASTA
ÍMa

o
94Í

Se saca a la venta en p. suW 
para el día 30 de mayo de 

«sía 
kya 
fktad 
> à

Las once horas, ante la Mesa frágil 
esta Delegación de Hacienda Ki
cuya Sección del Patrimonio

go de condiciones generales, - 
Casilla de Camineros radicada

„ ________ ___ ______ ’ ' SUâTî 
Estado puede examinarse el fl ^Leza 

Til
Lo|el municipio de Alfaro, Km. H 

la carretera de Alfaro a Gráv»l *

Tipo de venta 5.000 pesetas 
Logroño, 10 de abril de 1972 Î

El Delegado die Hacienda ? 

100'

i
ANUNCIO DE SUBASTA 1^

91'

fie saca a la venta en p. 
para el día 30 de mayo de 19^ 
las once horas, ante la Mes* 
esta Delegación de Hacienda I 
cuya Sección del Patrimonioj 
Estado puede examinarse el M

las I 
pta 

^ta

-asi 
íi r
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. Mesi {0 de condiciones generales, una 
ñenda i Cisilla de Camineros radicada en

Km. 20 de la carretera
a

de Piqueras

nonio j 
>e el p; 
rales, 
Ldicadí

li Km. 15 de la carretera de Al- 
íaro-Grávalos, en jurisdicción del
nunicipio de Alfaro.

Tipo d.e venta 10.000 pestas.

Logroño.
Tipo de vejita 3.000
Logroño, 10 de abril

pesetas.
de 1972

El Delegado de Hacienda
'Tra, ec
I L0-h5 !

Logroño, 10 de abril de 1972^. 
El Delegado de Hacienda ,

988

el Km. 101 de la carretera de Sa
las de los Infantes a Cenicero en ju 
risdicción de Viniegra de Abajo.

Tipo de venta 3.710 pesetas.
Logroño, 10 de abril de 1972

• El Delegado de Hacienda
995

peseta»

e 1972

Dlenda

10(«

ASTA

1001 ANUNCIO DE SUBASTA

anuncio de subasta

946

8e saca a la venta en p. subasta
>ftra el dia 30 de mayo de 1972, a 
lu once horas, ante la Mesa de
kU Delegación de Hacienda, en
«ya Sección del Patrimonio del

P' S’*** Istado puede examinarse el plie- 
de 1971

i Mesa 
oienda.

'|o de condiciones generales, una 
jksilla de Camineros radicada en

se el

M municipio de Alberite, en el Km 
4 í Hm. 5 de la carretera LO-604

rales, : k de venta 9.000 pesetas.
Logroño, 10 de abril de 1972 

El Delegado de Hacienda

i 943
¡ Se saca a la venta en p. subasta 
‘ para el dia 30 de mayo de 1972, a 
1 las once horas, ante la Mesa tío 
I esta Delegación de Hacienda, en 

cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el piie- 

j go de condiciones generales, una 
j Casilla de Camineros radicada en 
j el Km. 44 de la carretera de Ar- 
( n,edo a Ventas de Cervera, en el 
• municiipic de Cervera del Río Al- 

hama.
Tipo de venta 5.000 pesetas.
Logroño, 10 de abril de 1972

El Delegado dfe Hacienda

ANUNCIO DE SUBASTA
939

Se saca a la venta en p. subasta 
para el día 30 de mayo de 1972, a 
las once horas, ante la Mesa de 
esta Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el plie
go de condiciones generales, una 
Casilla de Camineros radicada en 
el municipio de San Román de Ca
meros, Km. 26 de la carretera de 
Piqueras-Logroño.

osetas 1000
997

Tipo de venta 12.600 pes/etas.
Logroño, 10 de abril de 1972 

El Delegado de Hacienda
993

Le 1972 

cienda

1091

ANUNCIO DE SUBASTA
945

•e saca a la venta en p. subasta 
ASTA

94Í

p. SUMI 
de 191 

I w| 
cienda I 
monio 1 
se el q 
(rales, 1 
idicadB 
Km. H 
i GrávM

ese tas

le 1972

el día 30 de mayo de 1972, a 
once horas, ante la Mesa de 
Delegación de Hacienda, en 
Sección del Patrimonio del 

puede examinarse el pUe- 
p de condiciones generales, una 
fasiUa de Camineros radicada en 

Km. 39 de la carretera de Pi- 
^Ueras-Logroño, en jurisdicción 

de Río Leza.
I ^Po de venta 3.000 pesie tas.
I Logroño, 10 de abril de 1972

El Delegado die Hacienda
999

de

ciendí I

1002

asta

91'

p. SUM* 
de 19^ 

1 Mes»’ 
clendS'' 
monio ’

I anuncio DE SUBASTA
I . 944
I saca a la venta en p. subasta 

a 
once horas, ante la Mesa de 
Delegación de Hacienda, en 
Sección del Patrimonio del 

P ^0 puede examinarse el plie- 
r ^0 condiciones generales, una 
^^siiia de Camineros radicada en 
P niuniclpio de Jalón de Cameros

ANUNCIO DE SUBASTA
942

Se saca a la venta en p. subasta 
para ©1 día 30 de mayo de 1972, a | 
las once horas, ante la Mesa de 
esta Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del | 
Estado puede examinarse el plie
go de condiciones generales, una 
Casilla de Camineros radicada en 
el Km. 32 de la carretera CR-Ar
pedo a Ventas de Cervera, en el 
municipio.de Cervera del Río Al- 
hama.

Tipo de venta 5.000 pesetas.
Logroño, 10 de abril de 1972

El Delegado de Hacienda
996

ANUNCIO DE SUBASTA
941

Se saca a la venta en p. subasta 
para el día 30 de mayo de 1972, a 
las once horas, ante la Mesa C* 
esta Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el plie
go de condiciones generales, una 
Casilla de Camineros radicada en

ANUNCIO DE SUBASTA
940

Se saca a la venta en p. subasta 
para el día 30 de mayo de 1972, a 
las once horas, ante la Mesa de 
esta Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede examinarse el plie
go de condiciones generales, una 
Casilla de Camineros radicada en 
en Km. 25 de la carretera CR -Ar- 
nedo a Ventas de Cervera, en ju
risdicción de Cervera del Río Al- 
hama.

Tipo de venta 2.520 oesetas.
Logroño, 10 de abril de 1972

El Delegado de Hacienda
994

CLASES PASIVAS
915

Ordenes de pago de pensión com 
prendidas en los índices de clases 
pasivas número 12.

Felisa Laspeñas Monasterio, M. 
Civil

Josefa Romero Mendaca, M Mi
litar

María Teresa Trasorras Morales 
de Setién, Id.

Logroño, 6 de abril de 1972.
El Delegado de Hacienda

972
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HACIEND partes

. 650

El ^linisterio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden mi- 
nisterial; con fecha 25 de febre
ro de 1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el 
convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
que le otorgan la ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la orden de 3 
de mayo de 1966 ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el con
venio fiscal de ámbito provincial 
con ’a agrupación de Fabrican
tes de Cales y Yeses de Logroño, 
con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radica
das dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del 
Impuesto General sobre Tráfico 
délas Empresas por Ls opera
ciones de fabricación de cale?; y 
yesos int( gredas en los sectores 
económico fiscales núm. 6.125 
para el período año 1972 y con

la mención LO-25.

Segundo. —Quedan sujetos 
convenio ios centrihuyentes 
figuran en la relación definis 
aprobada por la Comisión Mg 
en su propuesta.

Tercero.-S(m objeto del cj 
venio los hechos imponibles tí 
manantes de las act^v-dades n 
presadas, que pasan a detallar?

0'50

Total . .

H E C 11 O S l M P O M13 L h 5 Al. íc tilos Bases tributarias

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas de mayoristas 17 21.786.000

ARBITRIO PROVINCIAL • 41 21.786.000

Tipo

1*50 -I

í' UOTAS

326.790

108.930

435.720

; jEn ei 
jiiujitaj 
icsdt £ 

írtzca ii 
10. de e, 
Í2C dia¿ 
í ten pro 
torso I 
lubricic 

Itonstru 
iter un 
wntigu

i'iondici

^icas I 
iíí fin£ 

ée pro] 
í Aslm 
Éas h! 

: lecretí 
relama

En las bases anteriores y cuo- 
tas correspondientes se han ex- 
cluído las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Ca- i 
naria, con Ceuta, Melilla y res- ! 
tantes plazas y provincias africa- ( 
ñas y todas las de exportación, i

I

Cuarto. —La cuota global a sa- : 
tisfac .r por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles conv-’nidos, se fijan 
en 435.720 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución de la cuota global para 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si- 
gen: Volumen de ventas.

Sexto.-El pago délas cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 noviembre de 1972, 
en la forma prevista en el artículo 
18, rtpartado2), párrafo A) de la 
Orden mi nisterial de 3 de mayo 
de 1966. j

Séptimo —La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
imponibles y periodos no conve

nidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de 
otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación 
de decía ración es-liquidaciones
por los hechos imponibles obje
to de Convenio. |

Octavo. — En la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se ! 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la resditribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi- 
noradasy las normas y garantías 
para la ejecución y eíectosdelmis 
mo, se ajustarán a lo que para । 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 y regulado por el De

creto de 24 de diciembre del'
y por la Orden ministerial del 
de febrero de 1965, salvo para'í 
conceptos que el citado artícui 
exceptúa.

¡1 «iones 

>i»o.

Trici

Undécimo.-Los componen!! 
de la Comisión Ejecutiva den 
te Convenio tendián. parai 
cumplimiento de su misión,If 
derechos y deberes que deter® 
nan el art. 99, apdo 1), píos 1 
B. C' y D) de la Orden MinisK 
rial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final,—En todo
no regulado expresamente en 
presente, se estará a lo que di» , 
pon? 11 Orden de 3 de mayo*
1966,

Debí 
te Co] 
Stolen 
presai: 
tes al

•lama

’iicipa 
1971.

Lo que digo a V. I. para suC' Cue 
nocimiento y efectos.

tea y
Dios guarde a V. I. mucho* pa 

años.
nMadrid, 25 de febrero 1972. traon
I zir Pte 101

P. D.: El Director General Op
Inspección e Investigación Yin 

; 1972.
Insértese en el Boletín 

de la provincia.
Logroño, 7 de Marzo de 19^^ 

El Delegado de Hacienda.

696 i
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’tancios Oficiales
EDICTO

ujetos 
.’nies '•! 
definir 
ón Mi»

del Gi

'''54

jEn ejecución de aGuer: o ae este 
¿untamiento, se hace publico que, 
lude el día slguinte ol que apa- 
rtzca inserto este anunco € n el B. 
0. de esta provincia, y durante los 
20 dias hábiles siguientes se admi- 

í tm proposiciones para optar al con 
ades o
etallaiy

«urso para ejecutar las obras de 
wbrición del Frontón Munaciai, re- 
«nstrucción dte la Cancha e insta- 

TAS

.790

930

.720

lift’.- un cuarto de Aseo en el local 
wntiguo, con arreglo al pliego ac 
«ndiciones que obran en la Secre
tóla municipal. La apertura de 
plicas se celebrará al día siguiente 
If finalizado el plazo de admisión 
à* proposiciones a las trece horas.

Asimismo durante el plazo de 3 
ías hábiles queda expuesto en la 
lecretaria municipal a efectos de 
relaniaciones el pliego de condi- 

.♦iones ©conómico-administrativ a s 
e de 15Í regirse dicho cc

wrio.!rial de
I para: 

artlcuii
Tricio, a 8 de abril de 1972.

El Alcalde,

oonenff 
¿a deí' 
para i 

siónjc 
deter® 
píos. 1 
Ministí 
6.

1021

EDICTO

959

lambidamente aprobados
Corporación municipal

•^ntos que a continuación se ex- 

por es- 
los do-

i todoi 
ite en
que

Wmsain, por lo que quedan expuer- 
al público por el plazo regla- 

- ““^“tario a efectos de examen y re- 
mayo* *^^aclones que hubiere lugar.

J^Quidación del presupuesto mu- 
^icipai ordinario del ejercicio de 
1971.

ra 5u Ci Cuenta general del presupuesto 
*dinario de valores independien- 

y auxiliares del presupuesto y 
inuchn* i patrimonio municipal del ejer- 

de 1969,
i 972. del presupuesto ex- 

. yaordinario de la Central Eléctrica 
eral ♦I*’*’-

ición Vinie¡ 
1872.

'gra de Arriba, 10 de abril de

El Alcalde,
le 19?<

■nda.

1016

ANUNCIO
696 956

la público en
^retaría del Ayuntamiento, las

BOLETIN OFICIAL 

cuentas generales de los prsupues- ? 
tos municipals ordinarios, así como í 
las de administración del patrimo- | 
nio y las de valores inde,pen dientes 
y auxiliares de este municipio co- j 
rrespondiente a los. años 1959 al j 
1970, quedan expuestas durante el ' 
plazo de 15 días con el fin de que ! 
pueda ser examinadas por qui?n ■ 
lo desee. Igualmente quedan ex- : 
puestas al público, po?’ el mismo 
plazo la liquidación del.prcsu.pu*'?- . 
to ordinario dP 1971 y la cuenta j 
general del presupuesto, la de ad- 
ministración del patrimonio y la i 
de valores independien te para 0.1’ ■. 
igualmente puedan ser yaminadas I 
por los vecinos que lo deseen.

Baños de Río Tobía 31 de marzo 
de 1972.

El Alcalde,
1013

EDICTO
957

Presentada que ha sido la cuerJ a 
general del presupuesto, de admi
nistración del patrimonio y de va
lores independientes, de este mu
nicipio relativas al ejercicio de 1971 
quedan expuestas al público, jun
tamente con el expediente, justifi
cantes y dictamen correspondiente 
en la Secretaría municipal por tér • 
mino de 15 días, lo cual se anuncia 
a los efectos del número 2 artículo 
790 de la vigente Ley de Régimen 
Local en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción de Contabili
dad de las Corporaciones Locales i 
de 4 de agosto die 1952, y a fin de 
que, durante dicho plazo y 8 días 
más, los habitantes del término mu 
nicipal puedan formular por escri
to los reparos y observaciones a que 
hubierie lugar.

Matute, 7 de abril de 1972.

El Alcalde,
1014

ANUNCIO
967

A efectos de examen y reclama
ciones si procede, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no díe 15 días las cuentas genera
les del presupuesto ordinario, de 
Administración del Patrimonio y 
de valores independientes y auxi
liares del presupuesto ordinario d* 
1971.

Corera, 11 de abril de 1972.
El Alcalde,

Página 7

ANUNCIO

970

Una vez formalizados los padro
nes de contribuyentes de exaccio
nes municipales que posteriormen
te se dirán, todos ellos se expo
nen al público por espacio de 15 
días en la Secretaría de este Ayun 
tamiento a fin de que puedan ser 
examinados por los interesados y 
así mismo formular las reclama
ciones que estimen procedentes, y
son los siguientes :

Padrón de tasas sobre tejas y 
canalones año 1972.

Padrón de tasas de alcantari
llado de 1972.

Padrón de tasas tránsito de ve
hículos de 1972.

Impuíesto municipal de vehículos 
año 1972.

i Padrón de tasas tránsito de ani- 
i males año 1971.

Padrones de los cuatro trimes
tres del año 1971, de ganado lanar.

Padrón del arbitrio no fiscal so
bre perros del año 1972.

Ribafrecha, 11 de abril de 1972.

El Alcalde,
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Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto de valo
res y del patrimonio de este muni
cipio relativa al ejercicio de 1971, 
queda expuesta al público, junta
mente con el exptediente, justifi
cantes y dictamen correspondiente 
en la Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, lo cual se anun
cia a los efectos del número 2, ar
tículo 790, de la vigente Ley de Ré
gimen Local en concordancia con 
la Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones 
Locales de 4 de agosto de 1952, y 
a fin de que, durante dicho plazo 
y 8 días más, los habitante del tér
mino municipal puedan formular 
por escrito los reparos y observa
ciones a que hubiere lugar.

Que!, a 10 de abril de 1972.

El Alcalde,

968967
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Delegación de Industria
826 :

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministeria de Industria 
en Logroño, por la que se autoriría 
la instalación eléctrica que se cita 
y se cLCiara la utilidad pública d^ 
la misma.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT • 
18,952 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Vic-. 
toria, 3 solicitando autorización ad
ministrativa y declaración de un
idad Pública, a les efectos de ' í 
imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales 
son las siguientes:

Linea aérea trifásica en San Vi
cente de la Sonsierra, circuito sim
ple a 13’2 kv con conductores de 
cpble aluminio-acero de 74’4 mm2 i 
sobre anovos metálicos y de hor- 
mif^én. Tendrá una loncrHud total J 
de 1 706 metros, con origen en la 1 
Central de San Vicente y final en ¡ 
el anovo número 85 de la línea 
Abalos-límite de provincia con Ala
va.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dsnuesto en los 
Decretos 2617/ y 2619/1966, de 2b 
de octubre: Ley 10/1966. de 18 de j 
marzo; Decreto 1775''t967, de 22 j 
de julio: Ley de 24 de noviembre : 
de 1939; Reglamento de Línea* 
Eléctricas de Alta Tensión, de 28 
de noviembre de 1968 y Reglamen- ! 
to de Estaciones Transformadoras ' 
de 23 de febrero de 1949, ha resuel- í 
to:

Autorizar la instalación solicita
da v declarar la utilidad pública 
de la mJsma a los efectos de la im- 
pcsición de la servidumbre de pa
só. en las condiciones, alcance v li
mitaciones que establece el Regla
mento de la Lev 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

El Delegado Provincial,
Logroño, 22 de marzo de 1972.
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p^<!o.iición de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
«n Logroño, por la que se autoriza 
¡a instalación eléctrica que se cita 
y se declara la utilidad pública d« 
la misma.

Cumplidos los trámites reglamen 
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tarios en el expediente número AT 
18.963 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Vic
toria, 3 solicitando autorización 
ministrati va y declaración de utili
dad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales 
son las siguientes:

Linea Eléctrica en Fuenmayor, 
circuito simple, a 13’2 kv. Tendrá 
una longitud total de 344 metros 
con origen en el apoyo número 12 
de la línea al C.T. ’’Río” v final en 
la estación transformadora qu? 
también se autoriza ÿ posterior
mente se describe. Su primer tra
mo de 264 metros será aéreo con 
conductores de cable aluminio-ace
ro de 54’6 mm2 sobre anovos de 
hormigón y el segundo de 80 m,e-^ 
tros será subterráneo con conduc
tores de c^ble de cobre de 50 mm2 
en la forma dfe cable armado tri
fásico del tino RE-3x.^0 de Pirelli.

Estación transformadora deno
minada ’’Las Cañas” en Fuenma
yor, tino interior, con transforma
dor trífásen de 250 KVA de poten- 
ca y relación de transformacón 
13 206/3x230-133 Vts.

Esta De'effación Provincial en 
cumplimiento de lo disoues+o en los 
Decretos 2617/ y 2619/1966, de 20 
de octubT’e; Lev 10/1966. de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 2¿ 
de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939; Reglamento de Líneas Eléc 
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorzar la instalación solicita
da y declarar la utilidad pública 
de la misma a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limita- 
( ones que establece el Reglameiitc 
de la Lev 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño, 22 de marzo de 1972.
El Delegado Provincial,
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Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, ñor la que se autoriza 
la Instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tartos en el expediente número AT- 
18.964, incoado en este Delegación

Martes, 1S de Abril delíl

Provincial, a instancia de 0ç;
de Logroño, S.A. con domicilio « ¿jempla 

’¡jrasadiLogroño, Calle Duquesa de la Vk 
toria, 3 solicitando autorización ai 
ministrati va de la instalación efe 
trica cuyas características técnki 
principales son las siguientes:

Línea aénea tr’fásica en Hï 

DVE 
límitirá

Diput) 
omic! 
Oficin 
Diput,

circuito simple, a 13’2 kv con ci 
ductores de cable aluminio-a'’- 
de 32’9 mm2 sobre apoyos de Iw 
migón. Tendrá una longitud ic; 
de 161 metros, cort origen en 
apoyo número 5 de la línea al C! 
Estación, y final en la estar- 

fleui 
Atrasac!

de ui 
kitiipci

.sem 

.trim

transformadora que también i (nuunic 
autoriza y a continuación se «< 
cribe.

Estación transformadora der: 

|in regis 
M Civil

minada ’’Cune” en 'Haro, tipo te ] 
temperie sobre dos postes de he: 
migón, con transformador trib ] 
co de 100 KVA de potencia y ki 
ción de transformación 13.200: 
230-133 Vts, I

Esta Delegación Provincial ‘i i 
cumplimiento de lo disnuesto en* ’ 
Decreto 2617/1966 de 20 de oefe 1 

ítit 
cc

iKeso]
FfficiaiDecreto 1775/1967, de 22 die juft . - 

Lev de 24 de noviembre de ei :Reglamento de Líneas Eléctriessi
Alta Tensión, de 28 de novieti!' ladoí

te salíde 1968 y Reglamento de Estay 
nes Transformadoras, de 23 d?/ efectobrero de 1949, ha resuelto:•ero de 1949, ha resuelto: _ 

Autorizar la instalación solit- 
da V consiguiente eiecución de' 
obras de acuerdo can el nrovf 
ppe.sentado. debiendo atenerse a'' 

(^al c
de Hu( 
Íb cir 
« el , 
(Ülod

ción. I
La Administración dejará 

efecto la oTiá'^nte resolución fy 
cualquier momento en que se ■•|¡ 
serve d incumplimiento de las c-j 
dic’one.s impuestas en ella. J

El titular dará cuenta de la 
minación de las obras a efectos! 
su reconocimiento definitivo y 1 
tensión del acta de puesta en

condiciones impuestas por los C' 
ganismos que las han establecí/ 
al efecto. , Le

El Plazo de puesta en niar-oha^^^ 
rá de tres rreses, contados a 
de la fecha de la presente ^jjortu 

jació 

wuci 
^Huéi 
BCebe 
^os.

■reva 
í'anií 

cha. ^lici
Logroño, 6 dta abril de 1972. 

El Delegado Provincial, ^lien 
98Í
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